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-- SECCIÓN pr imer a

Ministerio de Grada y Justicia
Ven REALES DECRETOS

’® dimisón que del cargo de 
,ado D Mun Consejo de Ministros Me ha presen- 
lüedando endesalaztr y Mu^ de Salazar, 
*icios y d-i o/m"nte Betisfecho de sus relevantes ser- 
tlnpeñad0 ac,erl0’ cc,° y íeal.ad con que lo ha des- 

elntfn Pa,acJ° catorce de agosto de mil novecien- 
Mi='™ d= «racia y Ju?.

eurre^ln ^nA® ,as csPecia,es circunstancia* que con- 
Cor^Cn D- Antonio Maura y Montaner, Diputado s 

*i«hl?ros?n nombrar,c Prendante de Mi Consejo de 

chWto^e?nRÚnnie, L?,orce ^«gostode rail nove-
1 Mmis,r°dc G™™

Presidencia del Consejo de Ministros

REALES DECRETOS
• Vengo ert adminr la dimisión que del careo de Mi 

a?° M%h? ry n- ^or
Castro Y O Lawlor, Marqués de Lema,quc- 

d n lo muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 5 d
iac « 0 ®n Pa,acio> a catorce de agosto de mil novecien
tos veintiuno.—Alfonso —El Presidente Jp 1 rVr. • de Mini*«a Antonio MMia y MoLner. C ’° 

nii^n r ad!n|t|rJa dimisión que del cargo de Mi-
W • QdC 9íaC’® 7 JuShC,a Me ha Presentado D. Ju|¡0 
i^K<,San- Malrn?, juedando muy satisfecho del celo

ea'tad C°n 10 ha desempeñado. * 
tne J . 5n Palac,0- 9 catorce de agosto de mil novecien
tos veintiuno.—Alfonso. —El Presidenta d»i ” 
de Ministros, Antonio Maura y Montaner.0 C 6,0

. Vengo en admitir lt dimisión que del careo de M; 
ni,tro de la Guerra Me ha presento Ó Lu°, m“ ‘

7?"> ’ Y'M,®nde de Kza. quedando muy 
de«mprf8do.C ’ X '«"«d con que lo hl

Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil noverien 
tos veintiuno.-Alfonso.-EI Presídeme del ConX 
de Ministros, Antonio Maura y Montando

Vengo en admitir la dimisión que del cartrn a* m; 
"i81;0 ^afina Me ha ^sentado D Joaquín Fe ’ 
liípnr2 ')dai’ 5Lüedand0 muy satisfecho dej alo inte- 
8Dado L p fd C°n qUC U hü ^«Peñado ’ *
Dado en Palacio, a catorce-de agosto de mil nnv^ 

cientos veintiuno.—Alfonso.—El Presidente del 
sejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.
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Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Hacienda Me ha presentado D. Mariano 
Ordóñez y García, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad conque lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil nove
cientos veintiuno.—Altonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Gobernación Me ha presentado D. Ua- 
bino Bugelul y Araujo, Conde de Bugalbl, quedando 
muy satisfecho del celo., inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. '

Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil nove
cientos veintiuno—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Misnistros, Antonio Maura y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes Me ha 
presentado D. Francisco Aparicio y Ruiz, que lando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. ■

Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil nove
cientos veintiuno.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión que de! cargo de 
Ministro de Fomento Me ha presentado D; Juan de la 
Cierva y Peñafiel, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que io ha desempeñado.

Dado en Palacio, £ catorce de agosto de mil nove
cientos veintiuno.— Alfonso.—El Presidente del Lon- 
sejo.de Mmistics, Antonio Maura y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión que de! cargo de 
Ministro del Trabajo Me ha presentado D. Sevenno 
Eduardo Sanz y Escartin, Conde de Lizarraga, que
dando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil nove
cientos veintiuno—Alfonso. — El Presidente del Con - 
vejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

En atención a las circunstancias que concurren en 
D. Manuel González Hontoria y Fernández Ladreda,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil novecien

tos veintiuno.-Alfonso. -El Presidente de Consejo de 
Ministros, Antonio Maura y Montaner.

En atención a las circunstancias que concurren en 
D, José Francos Rodríguez, Diputado a Cortes, .

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.
Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil nove

cientos veintiuno. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

En atención a las circunstancias que concurren en 
D Juan de la Cierva y Pañafiel, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil nove

cientos veintiuno. — Alfonso. — El ( residente del 
Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

En arención a las circunstancias que concurren en 
D. José Gómez Acebo. Marqués de Cortina, Senador 
del Reino, " . ,, •

Ve .uo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil noyccien- 

¿6 veintiuno.—Alfo.-iso.-Ei Presidente del Consejo 
de Ministros; Antonio Maura y Montaner.

En atención a las circunstancias que concurren en 
D.^ Francisco de Asís Cambó, y Batllé, Diputado a
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.,
Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil nove

cientos veintiuno.—Alfonso.—El Presidente def Con
sejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

En atención a las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Coello y Oliván, Conde de Coello de Por
tugal,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación.
Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil nove

cientos veintiuno.-—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

En atención a las circunstancias que concurren en 
D. César Sihó y Cortés, Senador del Reino, | 

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción pu
blica y Bellas Artes. *•

Dado en Palacio, a catorce de agosto de mu nove
cientos veintiund.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Amonio Maura y Montaner.

■ En atención a las circunstancias que concurren en
D. José Maestre Pérez, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil nove

cientos veintiuno.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

En atención a las circunstancias que concurren eu 
1). Leopoldo Matos Massieu, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro del Trabajo.
Dado en Palacio, a catorce de agosto de mil nove

cientos veintiuno.—Alfonso.-—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

^Gaceta, 15 agosto C911).

Ministerio de la Gobernación
• i REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministe
rio por el Colegio oficial de Farmacéuticos de esta Cor
te, en la que solicita se dicte una disposición que obli
gue a cumplir lo'preceptuado en el párrafo 2.° del ar
tículo 3z de las Ordenanzas de Farmacia, el cual dispo
ne que los Farmacéuticos, además de sellar las recetas, 
pondrán en ellas el precio que hubiesen exigido y que 
se autorice a los Colegios para imponer a los que na 

I hagan así las sanciones establecidas en el artículo <6 de 
¡os Estatutos de la Colegiación obligatoria.

Vistos los artículos 7.0 y 3z de las Ordenanzas de 
Farmacia, el Real decreto de 23 de octubre de 1916 y 
la Real orden de 20 de julio de ¡qoS, .

Considerando que no habiendo sido derogado por 
disposición alguna el precepto^ cuya observancia se 
solicita, debe exigirse su cumplimiento de una manera' 
ineludible, para que el público pueda comprobar si el 
precio exigido excede de la tarifa, el Farmacéutico ten
ga ocasión de subsanar posibles errores y en todo cas® 
el Subdelegado pueda ejercer su misión inspectora; * 

Considerando que no existe inconveniente alguno' en 
que los Colegios, como Corporaciones oficiales, coad
yuven con las Autoridades para obligar a sus colegiados 
a cumplir las disposiciones vigentes, ‘

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente 
disponer. , . , ,,

Primero. Que todo Farmacéutico esta obligado 
I una manera terminante a poner el sello en las recetas y
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2 ^ciiandn^|Í8*d0* e,t.pf“,r el d= cada fórmu-

3 cuyo precio oo

«CoISL ;Q'UC |OS F0'^105 oliciales de Fermacíu- 
,mí,oner bs sanciones del artículo 16 de 

5 2 los ^c fai,en “ ‘o preceptuado en el 
ÍUició d? « nter!,Or de CSta sobcrana disposición, sin pe"r- 
Kedc «I"111» »•«’ - que hava lugar por lia A^o- 

. Tercero. Que se excite d celo de los Subdelegados 
bal eom”'11^"■qUe de Una mi‘nera constante yg=spe 

Cu^^Unen S‘ SC cumple lo ordenado; y y P 

en la 

u

Medrid, ¡2 de ayncm muchos anos, 
pector general de Sanidad 9 '" u8aHal.-^Señor Ins- 
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- CUARTA

** .GM«ta d«° í61 Bolbt1x OricriL y 
* «brwter.,, le

quae™’d|tlctteC“'‘Cl,"d‘’' d" '* 0" los pue.

^do por dóhit u? en 61 eipadients que mo hal o instru- q-e» «ñX- 
Mt se na dictado la «¡guíente

-'D9 CQ/nf<,rni5C®d n io dispuesto en el ar
tículo 66 de la luetruccióo de 26 de abril de I0(X), declaro 
1^.CU^8 enJ: grado de apremio y recargo del 10 
por 100 aobiv el importa total del descubierto, a loe oon- 
yibuyentee mciufdoa on la sigui óte relación. Notifique»» 
a loe contribu ventea esta providencia a fin de que puedan 
satiBfacer su» débitos durante el plazo de veinticuatro 
ñoras; advrti-jndoles, que de no veriflcarlo.se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bwnea, señalando 

«l*c-o les tilicas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandímientos al señor Regis- 
rridor de ¡a propiedad del partido, para la anotación del 
emoargo».
i» ' comprendidos entre los deudores a quienes 

bb -enere la abtenor providencia los que a continuación se 
exprosQu. cuyo domicilió no ha podido indagarse, se tes 
«ot'flca por I, .dio dé la presente, que por duplicado m re
mite a la lesearía ue Hacienda de esta provincia, para 
que pueda ac -rdar su inserción en el Bo .k h n Omc ia l  da 
a provincia y en 1h Gaceta de Madrid, según dispone el artículo 142 de l» Instrucción de 26 de ¿bnfde

Ainzón •
Indusirial —Año ¡920-21 .

Simei fi Tejero, 18 peseta».
Julián Cabello, 18.
Teodoro González, iS^.। í:n 8 *8 dé enero de ¡gil —El Recaudador, 

J. Revillo.
Taba enea.

Industrial.—Año 1920-21.
Balta$?.i Mendietú, 3o‘go pesetas.

En Tabuenca.. a 2 de febrero dé ígar—El Recau
dador, J. Revillo. •

Númk 3.779.

jefat ur a de obr as públ icas j’jl

__ actual.

sección de foment o 
m de las obras de acopios para conservación < su empleo celebradas el día

CaRRet eÍ¡as
KILOMETROS

|?RESUPUKSTC

Pesetas

| REMATE
— 

Pesetas
ADJUDICATARIO

...........- 12 al 18
5 al 16

14 al 20
21 al 35 y 45 a! 53

1 al 11
236 a! 240

327 ai 329 y 332 al 342
8 al 18

324 al 326
1 al 12
1 al 30

21 a! 52
367 al 370

53 al 57 y 63 al 66
1 al 5

367 al 371

21.998’24 19.480 D. EdubrdúGaya,(Condicional).
Pedro Sanz.Ato “NiM- .------- 58.841'35 49.400

U Tr„^ Albu™a. ..

‘'»dn,da^run=ia... . ‘

85 801'50
55.098'24
34.673'65

77.700
52.756*57
31.598

Justo Aguírre. 
Rcmutilao Rubio, 
Luis Olíate

Nelr.hii Fruncia. , 
Nadri®"151 Burgo.;/ .......
Ru b d“ Fmneta ..........................

Teruel.:^ ' '■ '
yad''ititA„^.".................... ■ ■

26.904'25 
53.243’16 
41.607
26.358
27.127'35

124.998'60

26.900
47.599
39.990
26,300 ’
27.127'35

124.998

Alejando González.
José'Alvero. •
Isidoro Mallor.
Luis Oñate.
Luis Oñate.
Luis Oñate.^•ura ........ '

^teñin SanSue3a ... é:
^drij«J» de Madrid a Francia 
-^¿¿Pranclq (empleo),.

121 131'90
23.133 52
52.429'07
24.878*76
6.374'08

120.909
23.000
47.580 .
22.985
6.374

Luis Oñaíp, . ■ .
Lilis Oñate.
Pedro Sanz.

■ José Al vero.
Luis Oñate.

- agosto de t»8í.—Bi Ingeniero Jefe accidental, Cecilio Montalvo.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.798.

JEFATURA D- OBRAS PÚBLiCAS
Subastas.

Hasta las trece horas del día 2 de septiembre próxi
mo se admitirán proposiciones en el Registro de U 
Sección de Fomento de esta Jefatura y en os de las 
Jefaturas de las provincias de Huesca, 1 eiuel, Logro
ño Navarra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, 
« horas hábiles de oficina, para optar a la segunda su
basta de las obras de acopios para conservación y su em- 
pleoen lo. kuómetros , =1 7 de 1. «rreter. de Milu . 
Sangüesa, cuyo presupuesto asciende a 3o 932 70 pese 
tes. s endo el p azo de ejecución de tres anos, y la fianzá

ante i. khtur.de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle: de banta 
Cruz, núm. 19, el díu 7 de septiembre próximo, a Jas 

d*El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
^ presentación, estarán de manifiesto en el reg.stro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina.
7 Zaragoza, 12 de agosto de 1921.— M Ingeniero Jefe, 
P. A., G, Montalvo. •

♦ * »

Núm. 2.793. 
Alnado. . <

Formados los apéndices al amillara miento 
de servir de base para los repartos de las contnbuc.o 
nes rústica y urbana de 1922 23, se hallaran d 
fiesto, en U secrectau'a del Ayuntamiento, desde el a t 
dC Ah"yz6ñ, ^6 .-Él ejer^.’

Mariano Balaga.
Núm. 2.791.

Alcalá de Ebro.
Durante los plazos regla menta ríos y a los efect^ 

legales, quedan expuestos a! publico, en la sec 
del Ayuntamiento, durante las horas de oficina'5‘ 
cuento de la ganadeiía y el apéndice al amillara 
cuyos documentos han de servir de base para el rep J 
timiento de h contribución rústica y pecuaria 
ejercicio de 1922-23. Airalde.

Alcalá de Ebro, i5 de agosto de 1921— El Alcaia , 
Pedro Olite.

Núm. 2.786.
CastejAn de Alarba.

Se encuentra vacante la plaza de Alguacil y Guará* 
de este Ayuntamiento, con el haber de dos pes 
diarias, o sea setecientas treinta peseta* anuales, F* 
eadas por trimestres vencidos y ^más emolumem ’

Tiempo para solicitada, pOr echo días desde 1 
serción de este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ial , ad) 
cándese dicha plaza al que mejores condiciones «un

Castejón de Alarba, 14 de agosto de 1921.—El 
celde, Bartolomé Martínez.

Hasta las trece horas del día 2 de septiembre próximo 
se admitiián proposiciones en el registro de la ^caó" 
de Fomemo de esta Jefatura y en los de las. Jefaturas 
de las provincias de Muesca, Teruel, Logroño, Nava
rra. GuadJ^jara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la segunda subasta de 
las obras de acopios para conservación y su empleo en 
los kilómetros ¡ al 9 de la carretera de Maga'lon a La 
Almunia, cuyo presupuesto asciende a 27.95b 49 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de dos anos, y la 
fianza provisional de 280 pesetas.

La subasta se verificara ante la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la caUe.de banta 
Cruz, núm. 19, el día 7 de septiembre próximo, a las 
diez horas. , . ■ . . ,

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
iu presentación, estarán de manifiesto en el registro de ; 
1* Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días y 
horas hábiles de oficina. . । 

Zaragoza, 12 de agosto de 1921.—El Ingeniero Jete,
P. A., E. Montalvo.

__ _ ... ... .. —

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.790.
Agón i

Desde el día siguiente al en que aparezcp inserlo el 
presente anuncio en el BoLKiik Of io t aL, estará de ma
nifiesto al público, por el .tiempo regl iméritarro, el re
partimiento general, formadq para el año 1921-32$ al 
objeto de oir reclamaciones.| ' ¡

Agón, 16 de agosto de 192i.—El Alcalde, Gregorio 1

Carra11 za.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Ke<*i wlt^ríe».

Sftso a^rcMniiento de ser declarados rebeldes y de 
e* las dewás responsobiiidadci legales, de no presentarse 
procesados que a continuación se egresa*, en el plato q 
te les /ja acontar desde el día de la pubhcactón del a* 
ció en este periódico o/cial y ante el Jues o Tribunal q , 
téjala, es les cita, llama y emplaia, encargándose a 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial PyoC^® 4 
la busca, captura y conducción de aquédos. pontóndo-v 
disposición de dicii: Juet o Tribuna», con arreglo a 10 ¿g 
«culos 512 y 838 de la leu de Rujuiciamiento cnmwal. 
del Qódigo de J^siicia Militar y 367 de la ley de 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.766.
RUBIO PEREZ, José; hijo de Pedro y de ViM 

des, natural Je Villena, piovincia de Alicante, ave 
dadc en Vallecas, Juzgado de primera mtancia X 
Alcalá de Henares provincia de Madrid, de jein ' 
años de edad; procesado por falta grave de dese 
con n;otivo de faltar a ccncemración para su de 
a Cuerpo; comparecerá, en término de ueint* -.g, 
ante el Jueg instructor del batallón de instrucción, *, 
mandante de infai feria D. Julio Mena Zueco, 
dente en el Campamento de Ca«abanchel (Madria/- 

Campamento de iCarabanchel, once de agos 
mil novecientos veintiuno. — El Comandante 
Instructor, Julio Meha.

' Imprenta de! Hospicio.

Jf* i ' ■ r •


